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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO   

BOGOTA D. C. VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DEL DOS 
MIL VEINTITRES (2023) 
       

                

  Como quiera que el trámite de negociación de 

deudas de la aquí demandadas se declaró fracasado, se ordena 

la reanudación del mismo, secretaria de cumplimiento a lo 

ordenado en auto de fecha 13 de mayo del 2022. 

 

 

 

 Notifíquese 

 

 El Juez, 

 

                                             
GERMAN PEÑA BELTRAN   

                (2) 
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